
Año CCLXXI.— Tomo IV                Lunes 12 Diciembre 1932                       Núm. 347.—-Página 1817

S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo se . cele

bre una segunda subasté general, 
urgente y única, pará la adquisición 
de 50.000 kilogramos de suela en 
crupones para la recomposición de 
calzado.—Páginas 1-817 y 1818.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo instancias de enti
dades de Vigo y Huelba, solicitan
do una subvención para organizar 
en el año actual Colonias escolares. 
Páginas 1818 y 1819.

Otra asignando la cantidad de 750 pe- 
setas a cada uno de los Directores 
de los Campos Agrícolas anejos a 
las Escuelas nacionales que se men
cionan.—Páginas 1819 y  1820.

Administración Central.
E s t a d o .— -Subsecretaría. —  Protocolo. 

Concediendo el “Exequátur” a los
' Cónsules y Vicecónsules que se men

cionan.— Página 1820.
Dirección de Asuntos Contenciosos.— 

Anunciando que han fallecido en el

extranjero los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 1820.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida en 
Bárcena de Carriedo, Ayuntamien
to de Villacarriedo, provincia de 
Santander, por doña María Pérez 
Mazorra, denominada “Escuela” .—  
Página 1820.

Concediendo la excedencia al Maes
tro y Maestras que se mencionan.—  
Página 1820.

Academia de Ciencias Exactas, Físi
cas y Naturales.—Anunciando que
dará cerrado el día 15 del mes ac
tual el plazo para la presentación 
de solicitudes de las personas que 
aspiren a disfrutar en el extranjero 
una de las cinco becas de la Funda
ción “ Conde de Cartagena” .— Pági
na 1821.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Junta Nacional de la Música y Tea
tros líricos.— Adjudicando los pre
mios del Concvurso Nacional de 
Música.—Página 1821.

T r a b a j o  y  P r e v i s ió n . —  Rectificación 
al Cuestionario para las oposiciones 
a plazas de Auxiliares de las Dele
gaciones de Trabajo.—Página 1821.

O b r a s  p u b l ic a s . — Dirección general 
de Obras hidráulicas. —  Aguas. —

Concediendo ¡a la Comunidad del ( 
Colegio de Nuestra Señora del Buen< 
Consejo, de Lecaroz, el aprovecha
miento de dos litros de agua por 
gundo, derivados de varios manan- 1 
Hales.—Página 1821.

Trabajos hidráulicos.—Publicando la 
Nota extracto para la información ‘ 
del proyecto de canales de riego de % 
la Dehesa boyal de Moraleja (Cáce-f 
res).—Página 1822.

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e rc io . 
Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias.—  Anunciando, 
para su provisión en propiedad las 
plazas de Inspectores municipales 
Veterinarios de los Ayuntamientos 
que se mencionan.—Página 1822. 

Dirección general de Agricultura.— 
Personal y Asuntos generales. — 
Concediendo primera prórroga a la 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Antonio Fer
nández y Fernández, Ingeniero ter
cero del Cuerpo de Agrónomos.— * 
Página 1824. ,

Dirección general de Minas y Com
bustibles. — Personal. — Anuncian-', 
do hallarse vacante una plaza de In
geniero subalterno en el Distrito 
minero de Córdoba.—Página 1824.. 

Idem id id. en el Distrito minero de 
Murcia.— Página 1824. /

S e n t e n c ia s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Celebrada el día 9 del 

actual, con resultado negativo, la su
basta general, urgente y única, para 
la adquisición de 50.000 kilogramos 
de suela en crupones para recompo
sición de calzado, y en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 60 del 
Reglamento de Contratación adminis
trativa en el Ramo de Guerra, apro
bado por Orden circular de 10 de 
Enero de 1931 (C. h. número 14),

Por este Ministerio se ha resuelto 
que se celebre, con el mismo objeto, 
una segunda subasta general, urgen
te y  única, debiendo regir en ella los

mismos pliegos de condiciones téc
nicas y legales aprobados por Orden 
circular de 22 de Noviembre próxi
mo pasado (D. O. número 279).

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1932.

AZAÑA
Señor ...

JUNTA CENTRAL DE VESTUARIO 
Y  EQUIPO

Dispuesta por Orden circular de 10 
del actual (Z). O. número 292) la cele
bración de una segunda subasta gene
ral, urgente y única para la adquisi
ción de 50.000 kilogramos de suela en 
crupones para la recomposición de 
calzado, se hace saber a los que de
seen tomar parte en la licitación que 
f>.i cip.\a d.e la subasta tendrá lugar el

día 22 del actual, a las diez horas, an< 
te la Junta C otral de Vestuario ja 
Equipo, reunida en»-pleno, en el local 
que ocupa la Biblioteca del Ministerio) 
de la Guerra, debiendo regir en dicha; 
subasta los pliegos de condiciones téc
nicas y legales aprobados por Orden 
circular de 22 de Noviembre últimos 
(Diario Oficial número 279).

Los lidiadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, f  si lo fuesen en papel blan- , 
go , llevarán adherida la póliza equi
valente; aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salven 
con nueva firma, y se hará constar en 
ellas eme el proponente está conforme, 
con cuanto en los pliegos de condicio
nes se consigna, isiendo desechadas las 
proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en dichos pliegos y¡ 
las que no se ajusten al modelo do 
proposición publicado en este anun* 
ció..
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< A las expresadas proposiciones de» 
t>erán acompañar los documentos si
guientes: cédula personal o pasaporte 
de extranjería; el último recibo o alta 
de la contribución industrial que le 
corresponda satisfacer, según el con
cepto en que comparezca; copia de la 
escritura de constitución de la Socie
dad que representen; el certificado a 
que hace referencia el Decreto de 12 
de (¿clubre de 1927 (D. O. núm. 228), 
artsculo 6.° del Decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 (D. O. núm. 284) y 
r.Orden de 28 de Julio de-1927 (D. O. nú
mero' 164); el recibo del mes ante
rior, que acredite el pago de la cuota 
de! retiro obrero, y los apoderados, 
©demás, el poder notarial otorgado a 
su favor. Los que sean productores 
acompañarán a sus proposiciones el 
certificado a que hace referencia el 
e-ri'ículo 17 del Reglamento aprobado 
por Decreto de 3 de Diciembre de 
1926 ( G a c e t a  núm. 342) y las Ordenes 
de 25 de Mayo de 1927 ( G a c e t a  núme
ro 148 y 3 de Febrero de 1928 (G a c e 
t a  núm, 38).; los que no sean produc
tores acompañarán copia autorizada 
del certifiacado de productor nacional 
de los establecimientos donde hayan 
de proveerse.

Asimismo presentarán todos los lid 
iadores, para cumplimiento dé lo pre- ; 
renido en el Decreto-ley número 744,

6 de Marzo de 1929, y según lo dis
puesto en Orden de la Presidencia del 
Consejo de 17 de Diciembre de 1928 y 
del Ministerio de la Guerra de 2 de 
Agosto de 1929 (C. L. número 250), 
un certificado en el que declaren obli
garse a que en la construcción que se 
les adjudique, sus obreros estarán so
metidos a condiciones no inferiores a 
las establecidas con carácter general, 
bien por los Comités paritarios corres
pondientes o por los contratos o nor
mas de trabajo acordadas por las or
ganizaciones patronales u obreras de 
la industria de que se trata, o genera
lizadas en los contratos individuales de 
la propia industria y profesión, obli
gándose también a cumplir los precep
tos del Decreto que establece determi
nados límites para ios períodos de li
quido don de salarios y de imposición 
de mullas, así como para la garantía 
de los créditos por jornales.

La suela que se desea adquirir habrá 
de ser precisamente de producción na
cional, no admitiéndose la concurren
cia de la industria extranjera. Los lici
ta do res quedan obligados a indicar en 
«os proposiciones los establecimientos 
nacionales de donde proceden sus pro
ductos. *

La subasta se verificará con arreglo 
a ios preceptos del Reglamento de Con
tratación administrativa en el Ramo de 
Guerra, ley de Protección a la industria 
nacional y demás disposiciones com
plementarias, y dará principio por la 
lectura del anuncio y  pliegos de con
diciones, destinándose, a continuación, 
treinta minutos para recibir las propo
siciones, que serán presentadas por sus 
autores o representantes en pliegos ce
rrados, en cuyo anverso deberán es
cribir: ‘ ‘Proposición para la subasta de 
50.000 kilogramos de suela en crupo- 
nes*. Estos pliegos serán numerados 
por el orden de su presentación y cin
co  minutos antes de expirar el plazo 
de media hora, se anunciará en alta voz

r» falta sólo ese tiempo para ¡terminar 
admisión de pliegos, y al expirar la

media hora, el Presidente lo declarará 
terminado, sin que puedan ya admitir
se más proposiciones ni retirarse las 
presentadas. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presen
tado y se dará lectura por el Secreta
rio, en.alta voz, a la proposición en él 
contenida y, sucesivamente, se abrirán 
y leerán los demás por el orden de nu
meración que se les haya dado al pre
sentarlos.

Terminada la lectura de las propo
siciones presentadas, se formará por el 
Secretario de la Junta un estado com
parativo de las mismas, que firmará, 
con el Interventor, y en el que estam
pará su visto bueno el Presidente.

Caso de que resultasen en dicho 
estado dos o más proposiciones igua
les y fuesen las más ventajosas, el 
Presidente invitará a una licitación 
por pujas a la llana, durante quince 
minutos, a los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado este 
plazo subsistiese la igualdad se deci
dirá la adjudicación a que se refieran 
por medio de sorteo.

Cerrada la licitación, el Presidente 
declarará aceptadas y hará :as adju
dicaciones provisionales, a reserva 
siempre de la aprobación superior, a 
las proposiciones más ventajosas, en 
cuyo momento se dará por terminado 
el acto y se extenderá acta notarial 
de lo ocurrido, acta que autorizará 
toda la Junta y firmarán asimismo los 
rematantes o sus apoderados.

Modelo de proposición,

Don F. de T. y T., domiciliado en ... 
y con residencia en ...» provincia de 
..., calle de ... número ..., con cédula 
personal de ... clase, número ..., ex
pedida en ..., el día ... de ... de ... 
(o pasaporte de extranjería en su ca
so); enterado del anuncio publicado 
en el Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra fecha ... (o en la G a c e ta  d e  
M a d rid ) para la subasta destinada a 
adquirir ófi.OOfi kilogramos de suela 
en crupones para recomposición del 
calzado, y enterado también del plie
go de condiciones técnicas y legales 
a que en el mismo se alude, se com
promete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo, a su más exacto 
cumplimiento y a facilitar los kilo
gramos de suela siguientes:

Para entregar en Madrid.
... kilogramos de suela en crupones, 

en el precio de ... pesetas ... cénti
mos (en letra) el kilogramo.

Para entregar en Sevilla.
... kilogramos de suela en crupones, 

en el precio de ... pesetas ... cénti
mos (en letra) el kilogramo.

Para entregar en Valencia.
A esta proposición se acompaña, en 

cumplimiento de lo prevenido, cédu
la personal, certificado expedido por 
el Comité regulador de la producción 
nacional, el último recibo de la con
tribución industrial, resguardo que 
acredite haber satisfecho en el mes 
anterior las cuotas para el régimen 
obligatorio del Retiro obrero, poder

notarial otorgado a favor del firmante 
(en el caso de serlo el apoderado), 
copia de la escritura de constitución 
y certificado que acredíte la no exis
tencia de las personas comprendidas 
en los preceptos de los Decretos de 
12 de Octubre de 1923 y 24 de Di
ciembre de 1928 (en el caso de que 
se trate de una Sociedad), certificado 
referente a la obligación que contrae 
el firmante de no someter a sus obre
ros a condiciones inferiores a las que 
en otras obras hayan sido* determina
das por los organismos correspon
dientes.

Declaro, además, que la suela que 
ofrezco procede de la fábrica de ...

N oTA.~En el caso de que no me 
fuera adjudicada la suela en las pla
zas que la ofrezco, autorizo a la Junta 
para que pueda aplicarla, en todo o 
en parte, y en concurrencia con los 
demás lidiadores, para las plazas si
guientes :

Para entregar en Barcelona, en el 
precio de ... pesetas ... céntimos (en 
letra) el kilogramo.

Madrid, ... de-Diciembre de 1932.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 

las entidades de Vigo y Huelva, soli
citando una subvención para organi
zar en el presente año Colonias esco
lares:

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo 
de 1911, y Orden de 15 de Julio de 
1912, y que en el presupuesto vigente 
de este Departamento existe crédito pa
ra este servicio, -

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a las siguientes entidades la 
organización por cada una de ellas de 
una Colonia escolar,. ateniéndose a las 
'condiciones que a continuación se in
dican:

1.a Las Colonias funcionarán según 
lo dispuesto para estos casos y para 
niños de las Escuelas nacionales, en
tendiéndose que el solicitante deberá 
justificar en la misma cuenta, además 
de la cantidad que por esta Orden se 
concede, otra por lo menos igual de 
los recursos de que disponga, sin cuyo

; requisito vendrá obligado al reinte
gro; y

2.a Para contribuir a los gastos de 
; las siguientes colonias se concede la

subvención que a cada una de ellas se 
‘ le asigna» cuyas cantidades se librarán 

con cargo al capitulo 6.V artículo úni
co, concepto 1.° del presupuesto vigen
te de este Departamento a nombre de 
los señores que se mencionan, quienes 
justificarán su inversión con arreglo a 

1 las disposiciones vigentes y a la con-
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ficaóñ señalada' m el número anterior,
debiendo tenerse en cuenta lo preve
nido en la Be al orden de 9 de Julio 
■de 1920, en relación con eü Real decre
to ée 19 de Mayo de 1911;

Doña Manuela Murciano de Monte
negro. Presidenta del Comité organiza
dor de la Colonia escolar de Punta Ura- 
bría (Huelva), .1309 pesetas, que se li
brarán contra la Delegación de Hacien
da de Hneiva a nombre de dicha Pre
sidenta.

D. Manuel Ifidalgo Rodríguez, Presi
dente-Delegado ..de la Caja de Ahorros 
y  Monte de Piedad Municipal de Vigo, 

pesetas, que se librarán contra Ja 
Delegación de Hacienda de Pontevedra, 
a nombre de dicho Presidente.

Lo digo a Y. L para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 22 de Noviem
bre de m

T. D.,
-DOMINGO BABN.ES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los Direc
tores de los Campos agrícolas anejos  
a las Escuelas nacionales solicitando, 
•conforme a lo .-dispuesto en la Orden 
de Ja Dirección general de Primera en- : 
sefíanza de 19 de Octubre último, la j 
cantidad de 750 pesetas para los gas
tos de .fictos Harapos* correspondien
tes a los tres trimestres del año eco
nómico de 1932: • j

Resultando que por Reales ordenes 
de 17 de Diciembre de 1921, 2 de Oc
tubre de 1922, M  ée  Noviembre de 1 
1922, £ de Febrero de 1923, 29 de Ma- = 
yo de 1925, 27 de Julio y  29 de No- \ 
vimbre de 1929 fueron creados los 
Campos agrícolas que en fictos  dispo
siciones se especifican, con la asigna
ción anual de 1999 pesetas : 

Considerando %m las citadas peti
ciones han sido informadas favor a- i 
Memente por las respectivas Inspec
ciones de Primera enseñanza,

Este Ministerio lia dispuesto que con 
cargo al capítulo 6.°, artículo único, 
concepto 5.D del pr-esupiiesÉ© vigente 
de este Departamento se asigne a cada 
uno de los Directores de los Campos 
agrícolas anejos a las Escuelas nació- J 
nales que a f^nfinMcióm se especifl- \ 
«san, y como gasto para dichos Cara- * 
pos, la cantidad de 759 pesetas, co- \ 
^respondientes a tres trimestres del j 
a ló ecotónaioo de 1932, tres cuartas 
partes de la asignación anual de 1.099 i 
pesetas que les conceden las mencio
nadas áisjmslciones, cuya suma, por 
la índole del gasto, deberá librarse a 
justificar a nombre de cada uno de los 
Maestros Directores de los referidos

Campos, debiendo rendir Jos intere
sados la cuenta prevenida en la legis
lación vigente.

Campos creados por Real orden de 17 
de Diciembre de 1921.

D, Heraclio Fernández y Fernán
dez, Maestro Director del Campo de 
Asteidillo (V áencía).

D. Josf ; ). tIz de Anda, Maestro de 
Labusiid; (Alava), nombrado provi- 
sionalmeii 2 Director del Campo por 
Real orden* ée 26 de Noviembre 
de 1929.

D. Manuel Muñoz Pérez, Maestro Di
rector del Campo de Espejo (Córdoba).

D. José Mosquera Gómez, idean id. 
de Muñiferra! de Araoga (Coruña), a 
cuya localidad se traslada el Campo 
de.Churlo por Real orden de 11 de 
Marzo de 1930.

D. Feliciano Sánchez Saura, Direc
tor de la Escuela graduada de niños 
de San Félix de Cartagena (Murcia), 
encargado provisión alnaente del Cam
po agrícola de Lentiscar (Cartagena) 
por haber cesado en éste el que lo des
empeñaba.

B, Alejandro Cirilo Gómez, Maestro 
Director del Campo de Hervás (Cáce- 
res), nombrado por Real orden de 8 
de Marino de 1926.

R. Leoncio Sauz Sauz, ídem id, de 
Aylión (Segoviá).

D. José Ortego Gonzalo, ídem id. de 
Valdealvillo, Ayuntamiento de Ríoseco 
(Soria).

D. Alfredo Fuertes de Sancho, ídem 
Idem de Garrovlllas (Cáceres), nom
brado por Real orden de . 8 de Marzo 
de 1926.

D. Manuel Hernández Leguía, ídem 
ídem de Andorra (Teruel), nombrado 
provísionalmejite por Orden de la Di
rección general de Primera enseñan
za de 21 de Diciembre de 1931.

D. Martín Ramón Fernández, ídem 
ídem ée Valvemde «le Júcar (Cuenca), 
nombrado provisío nahneníe por Or
den de la Dirección general de Pri
mera enseñanza de 21 de Diciembre 
de 1931,

D. Ramón Morey Antich, ídem id. de 
Benisalen (Bajeares).

D. Tomás Vicéns Regencos, ídem id. 
de Perelada (Gerona), nombrado pro
visionalmente por Real orden de 14 
de Julio ée 1927,

D. Salvador Suñer Sirven!, ídem id. 
de Santa Margarita {Baleares),

D. Juan Rodrigo Martínez y  García 
Amanda, ídem id. ée AjofHn (Toledo), 
nombrado en 29 de Noviembre de 
1930.

D. Antonio Sanz Fernández, ídem 
ídem de Villanneva de Araquil, a cuya 
localidad se trasladó el Campo de

Eeay-Zuazo por Orden ministerial de 
18 de Octubre último.

D. Benigno Martines Alonso, Ídem 
ídem de Torresandáiio (Burgos), nom* 
brado por Real orden de 6 de Marzo 
de 1926.

D, Victoriano Mariano Casadas Gar
cía, ídem id, de Calatorao (Zaragoza)!, 
nombrado provisionalmente por Or
den de la Dirección general de Prime
ra enseñanza de 21 de los corrientes*

Campos creados por Real orden de 2 
de Octubre de 1922,

D. Victoriano García Calzada, Maes
tro Director del Campo agrícola do 
Dueñas (Palencia).

D. Jesús Ordéñez Ürbón, Idem id» 
de Villoléo (Palencia), nombrado pro
visionalmente por Orden de 27 de Di
ciembre de 1929.

D. Andrés Sánchez Pastor, Idem id* 
de Colmenar Viejo (Madrid),

D. Miguel Díaz Acosté Ídem id. de 
Monesterio (Badajoz), nombrado pro* 
visionalmente por Orden de 27 de Ju
lio de 1929.

D. Antonio Leguas y Lázaro, ídem 
; ídem de Camarena (Toledo),

D. Máximo S á n c h e z  Hernández,
, ídem íd, de El Tiemblo (Avila).

D, Antonio García Cande!, ídem id.
' de Abarán (Murcia),

D. Sebastián Fornaris Juan, ídem 
ídem de Son Servera (Baleares), nom
brado provisionalmente por Orden de 
Ja Dirección general de Primera en- 

¡ señanza de 21 de Diciembre de 1931.
D. Andrés Hornillos de León, ídem 

5 Id, de Guadamur (Toledo).
D. Indalecio Campillo Ortega, ídem 

íd. de Aguilas (Murcia), nombrada 
por Real orden de 26 de Septiembre 
de 1929.

D. Vidal Morante Fernández, ídem 
M. de Respenda de la Peña (Falencia), 
nombrado por Real oréen de 29 de 
Noviembre de 1327.

D. José Benjamín Higón Noguero* 
i les, ídem íd, de Moráis, Ayuntamiento 
I ée  Lorca (Murcia), nombrado pro vi* 

sionalmente por Real orden ée 25 da 
Septiembre de 1930*

Campo creado por Real orden de 30 
de Noviembre de 1922.

D. Celedonio Villa Tejederas, Maes
tro nacional, designado por Real or
den de 29 de Noviembre de 1930 pa- 

; ra dirigir el Campo de Guillena (Se
villa) , mientras no se nombre otro pa~ 

1 ra dirigirlo.

Campos creados por Real orden de 6 
de Febrero de 1923,

D. Esteban Rico y  Rico, Maestro
Director del Campo Agrícola de To*
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rresandino (Burgos), nombrado por 

{Real orden de 6 de Mayo de 1926.
D. Julián Sánchez Gallego, ídem id. 

„de Doñinos (Salamanca), nombrado 
por Real orden de 8 de Marzo de 1926.

D. Delfín Bericat Abadía, ídem id. 
de Egea de los Caballeros (Zaragoza).

Campo creado por Real orden de 29 
de Mayo de 1925.

D. C. Virgilio Pérez, Maestro D irec
tor del Campo agrícola de Méntrida 
^Toledo), nombrado provisionalmente 
por Orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 19 de Noviem
bre de 1931.

Campos creados por Real orden de 21 
de Julio de 1929.

D. Felicito Manzanares Pérez/M aes
tro Director del Campo agrícola de 
Pacheco (Murcia).

D. Felipe Compañy Calafat, ídem 
id. de Santa María (Baleares).

ÍCampos creados por Real orden de 29 
de Noviembre de 1929.

D. Fausto Maldonado y Otero, Di- 
« rector del Campo agrícola de Vegas 

de Coria (Cáceres), a cuyo pueblo se 
• ha trasladado el de Caminomorisco, 

según Real orden de 28 de Noviembre 
de 1930.

D. Marcos de la Monja Monje, ídem 
id. de Mérida (Badajoz), nombrado 

i provisionalmente por Orden de la Di
rección  general de Primera enseñan

z a  de 19 de Octubre último.
Lo digo a V. I. para su conocimien- 

' to y  demás efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

Se ha concedido el “Exequátur” a los 
siguientes señores:

Sr. Pierre Bertrand Desmartis, Cón
sul de Francia en Málaga.

D. Manuel A. Santamaría Damirón, 
Cónsul honorario de la República Do- 
minicada en Barcelona.

Sr. Federico Lowe, Cónsul honora
r io  de Alemania en Tarragona.

Sr. John B. Ocheltree, Vicecónsul de 
los Estados Unidos de América en Se
villa. ’ ~ ' u  ~

D. Evaristo Obregón Arjona, Vice
cónsul honorario de Colombia en Bar
celona.

Sr. Cecil M. P. Cross, Cónsul de los 
Estados Unidos de América en Barce
lona.

D. Andrés Blay Pigrau, Cónsul gene
ral del Paraguay en Barcelona.

Sr. Antonio A. Cruzeiro de Cértima, 
Cónsul honorario de Portugal en Se
villa.

D. Fernando Pena y Poldo, Cónsul de 
Cuba en Gijon.

D. Eduardo R.-Teysera, Vicecónsul 
honorario del Uruguay en Bilbao.

Sr. J. A. Pestaña de Vasconcelos Jú
nior, Cónsul de Portugal en Vigo.

D. Marcelino Ribera Fosalba, Cónsul 
honorario del Ecuador en Bilbao.

D. Casto de Zabala, Cónsul honorario 
de Polonia en Bilbao.

D. José de Sanjenís, Cónsul honora
rio de la República Dominicana en Lé
rida.

D. Ernesto Baiibrea Palaín, Vicecón
sul honorario del Ecuador en Carta
gena.

D. Alfredo Amores y Alonso de.Ta
pia, Cónsul honorario de la República 
Dominicana en Sevilla.

D. Ensebio Cafraiiga y Rodríguez 
Nosti, Cónsul honorario de Portugal en 
San Sebastián.

D. Francisco Castillo Rodríguez de 
la Borbolla, Cónsul honorario de Hon
duras en Sevilla.

D. José Lladó de Cosso, Cónsul ho
norario de Honduras en Madrid.

D. Antonio Ibáñez Gutiérrez, Cónsul 
honorario del Perú en Madrid.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1932.—El Subsecretario, J. Gómez 
Ocerín.

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul de España en Dus
seldorf participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español don 
Alberto Izquierdo y Martín, natural 
de Valladolid.

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.—  
El Director, Jaime Montero.

El Cónsul general de España en 
Bahía (Brasil) participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol José Garrido Solfa, casado.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—  
El Director, Jaime Montero.

El Cónsul de España en Caracas 
participa a este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles si
guientes: José García, natural de islas 
Canarias, de treinta y seis años de 
edad; Antonia Juana Tarazona (Sor 
Micaela de Paiporte), misionera ter
ciaria capuchina, Directora de la Casa 
Misión de Araguaymujo, natural de 
Paiporte, de cincuenta años.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—  
El Director, Jaime Montero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- ' 
docente, de carácter particular, la : 
Fundación instituida en Bárcena de 
Carriedo, Ayuntamiento de Villaca- 
rriedo, provincia de Santander, por 
doña María Pérez Mazorra, denomi- ¡ 
nada Escuela,

Esta Dirección general ha dispues
to, en. cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1813, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en süs beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el inmediato al 
de.la publicación del presente edicto 
en la Ga ceta  de M ad r id , plazo duran- ‘ 
te el cual se hallará de manifiesto el í 
expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones b enéfico docentes 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene- ; 
ral conocimiento.

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.— ; 
El Director general, Rodolfo Llopis,

Visto el expediente incoado por do-  
ña María Josefa Gómez López, Maes- 
tra de La Corrada en Soto del Barco, f  
provincia de Oviedo, en súplica de ¡ 
que se le conceda la excedencia por, 
más de un año y menos de dos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
voluntaria limitada, como comprendi-’ 
da en el caso primero del artículo 137 
del referido Estatuto, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada lo participo f 
a V. S. para su conocimiento, eí de la 1 
interesada y demás efectos. Madrid,
2 de Diciembre de 1932.— El Director 
general Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrad- .

va de Primera enseñanza de Oviedo,

Visto el expediente incoado por don 
Miguel González Molinero, Maestro ex
cedente de Castil de Sierra, provincia 
de Soria, en súplica de que se le con- | 
ceda la excedencia ilimitada, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia 
voluntaria ilimitada, como comprendi
do en el caso cuarto del artículo 137 
del referido Estatuto, quedando sujeto 
a lo que ¡el misimo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada lo participo 
a V, S, para su conocimiento, el del 
interesado y ‘demás efeptos. Madrid,
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2 de Diciembre de 1932.— El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Soria.

Visto el expediente incoado por do
ña Isabel Morros Mach, Maestra exce
dente de Gabas, provincia de Lérida, 
en súplica de que se le conceda la ex
cedencia ilimitada, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Estatuto general 
del Magisterio, aprobado p.or Real de
creto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio lia resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ili
mitada, como comprendida en el caso 
cuarto del articulo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo 
que el mismo ¡previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 
C de Diciembre de 1932.—El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lé
rida.

Visto el expediente incoado por do
ña Dolores Saura Bastida, Maestra de 
Lés (Valle de Arán), provincia de Lé
rida, en súplica de que se le conceda 
la excedencia voluntaria por más de 
un año y menos de dos, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha- resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
voluntaria limitada, como comprendi
da en el caso primero del artículo 137 
del referido Estatuto, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 6 
de Diciembre de 1932. — El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lé
rida.

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, 
FISICAS Y NATURALES

Esta Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, ha acordado que 
el plazo de admisión de solicitudes de 
las personas que aspiren a disfrutar en 
el extranjero una de las cinco becas de 
la Fundación “ Conde de Cartagena” , 
que la Academia administra, quede ce
rrado el día 15 de Diciembre, a las diez 
y ocho horas.

Madrid, 10 de Diciembre de 1932.— 
El Secretario general, José María de 
Madariaga.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

JUNTA NACIONAL DE LA MUSICA Y TEA
TROS LIRICOS

Reunido el día de la fecha el Jurado 
calificador del Concurso, Nacional de

Música anunciado en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  del 1.° de Junio de 1932, consti- | 
tuído por D. Oscar Esplá, Presidente; 
D. Facundo de la Viña, D. Conrado del 
Campo y D. Eduardo M. Torner, Vo
cales; y D. Gerardo Diego, Secretario, 
para otorgar siñ fallo sobre los traba
jos presentados a dicho Concurso, con
sideró :

Que después de haberlos examinado 
atentamente los encuentra, en general, 
muy estimables y reveladores en va
rios casos de una larga labor de reco
lección folklórica. Sin embargo, el ver
dadero espíritu del Concurso, clara
mente expresado en las bases, no ha 
sido siempre bien interpretado y casi 
todos los trabajos adolecen de falta de 
criterio para la selección de los cantos 
y documentos folklóricos, mezclando a 
veces lo genuino y popular con lo vul
gar y plebeyo y lo venerable y arcaico 
con lo tópico moderno. Esta falta de 
selección se nota también en las colec
ciones que dan cabida a canciones, ya 
conocidas e impresas, entreveradas con 
las menos sabidas o inéditas.

Atendiendo a todo ello y a la cuan
tía y calidad de lo recogido y de los 
documentos gráficos y literarios com
plementarios (fotografías, letras, des
cripción de danzas y costumbres, etc.), 
estima el Jurado que no se ha presen
tado trabajo alguno merecedor por su 
mérito absoluto del primer premio.

Y otorga el segundo premio, de 2.500 
pesetas, al Cancionero de Castilla la 
Vieja, de D. Agapito Marazuela, nota
ble por la autenticidad y belleza de los 
cantos y danzas recogidas, por el cri
terio bastante riguroso de la selección 
y por la claridad y firmeza de la ano
tación musical.

Y ‘en uso de las facultades que la 
base 13 le confiere para la equitativa 
distribución de los premios, reparte la 
cantidad de 5.000' pesetas, correspon
diente al primer premio, de la siguien
te manera: Un premio de 1.500 pesetas, 
a la Colección de Cantos Populares 
Burgaleses, de D. Antonio José, región 
bastante conocida, a pesar de lo cual, 
el colector ha sabido transcribir con 
acierto, entre obras de menos interés, 
muy bellas canciones.

Otro premio de 1.500 pesetas al Can
cionero de Baleares, de D. José Massot 
Planes, repertorio muy ordenado y co
pioso, aunque de desigual calidad y 
notable, principalmente, en la Sección 
de danzas.

La región extremeña ha sido hasta 
ahora poco explorada, y aunque el Ju
rado piensa que aun queda mucho por 
hacer en esa región, estima que el can
cionero de Cáceres y ¡el Cancionero Po
pular de Extremadura, presentados, 
respectivamente, por doña Magdalena 
R. de Mata y D. B. Gil García, más 
abundantes que selectos, merecen cada 
uno un premio de 1.000 pesetas.

El Jurado deplora que entre los tra
bajos presentados haya figurado uno 
que es copia casi literal de un Roman
cero inédito transcrito por un eminen
te músico que ha fallecido y cuyo ori
ginal conoce el Jurado.

En resumen, por todas las razones 
expuestas, quedan distribuidos los pre
mios del siguiente modo:

El segundo premio, de 2.500 pesetas, 
al Cancionero de Castilla la Vieja, de 
D. Agapito Marazuela.

Ux* premio de 1.500 ueseíasLaJa Co

lección de Cantos Populares Burgale
ses, de D. Antonio José.

Un premio de 1.500 pesetas al Can
cionero de Baleares, de D. José Massot 
Planes.

Un premio de 1 .00.0 pesetas al Can
cionero -de Cáceres, de doña Magdalena 
R. de Mata; y 

(Un premio de 1.000 pesetas al Can
cionero PoDular de Extremadura, de 
D. B. Gil García.

Madrid, 30 de Noviembre de 1932.—  
El Secretario, Gerardo Diego.—V.° B.*: 
El Presidente, Oscar Esplá.—F. de la 
Viña.—Conrado del Campo.—Eduardo 
M. Torner.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

En el cuestionario que ha de regir 
en las oposiciones a plazas de Auxi
liares de Delegaciones de Trabajo, se 
ha cometido en la redacción del te
ma 17 el error siguiente:

D ice: “ La jornada de trabajo.-—de
creto de 3 de Abril de 1931 y dispo
siciones posteriores acerca de la jor
nada.” Debe decir: “La jornada de 
trabajo.— Decreto de 3 de Abril de 
1919 y disposiciones posteriores acer
ca de la jornada.”

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente del Tribunal, José Rvág 
Manen!.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

AGUAS

Concesiones.
Examinado el expediente incoado por 

la Comunidad del Colegio de Nuestrf 
Señora del Buen Consejo de Lecarafc 
(Navarra), para legalizar un. aprove
chamiento de dos litros de agua por 
segundo derivados de varios manantía» 
les situados en el paraje denominado 
Achoborro-aldea, para abastecimiento 
del Colegio, en término municipal 
Valle de Baztán:

Visto el favorable informe del Inge
niero Jefe de Guipúzcoa y Navarra: 

Resultando que el expediente se tía 
tramitado con arreglo a las disposicio
nes vigentes, abriéndose el concurso de 
proyectos, sin que a él se presentase 
más que el del peticionario, y no ha
biéndose presentado tampoco reclama
ción alguna en la información pública: 

Resultando que las obras están ejecu
tadas con arreglo a los documentos 
presentados:

Considerando que la ejecución del 
aprovechamiento no ha ocasionado 
perjuicio alguno, como lo demuestra el 
no haberse presentado ninguna recla
mación durante el período de infor
mación reglamentaria:

Considerando que el proyecto se ha 
redactado de un modo suficiente para 
poder servir de base a la legalización 
solicitada y que' se han cumplido en 
la tramitación los requisitos reglamen
tarios,
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Este Ministerio ha resuelto acceder 
% la petición de que se trata y declarar 
la legalización del aprovechamiento de 
«jma de los manantiales de Achoborro- 
aMea para abastecimiento del Colegio 
de Leearoz, en el Valle de Batán, con 
arreglo a las condiciones siguientes.

1.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de dos litros por se
gundo, sin que la Administración res
ponda del caudal que se le concede.

2.a Las obras deberán estar sujetas 
con arreglo al proyecto suscrito con 
fecha 2 de Junio de 1930 y  presentado 
por la entidad peticionaria.

8.a Previo aviso del concesionario y 
dentro de un plazo máximo dé tres me
ses, se procederá al reconocimiento de 
Jas obras, levantando acta en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones.

4.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para la 
^conservación de carreteras en la fer
ina que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras en cuestión.

Ó.* Se otorga esta concesión a per

petuidad dejando a salvo el derecho de 
tercero y con todos los derechos y obli
gaciones consignados en la ley general 
de Obras públicas, en la ley de Aguas 
y demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

6.a Caducarán la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquéllos 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 159 pesetas, según dispone la 
ley del Timbre, que queda inutilizada 
en su expediente, de Orden del Sr. Mi
nistro la participo a y . :S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín 
Of icial de Navarra, conforme a. lo dis
puesto en la Ley de 20 de Mayo últi
mo, publicada en la Gaceta. del si
guiente día 21.

Madrid, 16 de Noviembre de 1932,— 
El Director general, Antonio Sacris
tán.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de Guipúzcoa y Navarra.

TRABAJOS HIDRAULICOS

Aprobado técnicamente, por Orden 
ministerial de 18 de Noviembre últi
mo, el proyecto de Canales de riego 
de la dehesa boyal de Moraleja (Cáce- 
res) y •dispuesto por Orden de 21 del 
mismo mes que se someta dicho pro
yecto a¡ información pública,

Esta Dirección general ha acorda
do señalar un plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , para que; 
puedan reclamar contra el mismo 
cuantos se consideren perjudicados 
con el proyecto, así como también ¡ja
ra que los interesados en Jas obras 
formulen sus compromisos de auxi- 
lio®.

La expresada información se suje
tará a las siguientes reglas:

Uno de los ejemplares del proyecto 
se expondrá al público en el- Negocia
do de Trabajos hidráulicos, Sección de. 
Aguas, del Ministerio de Obras públi-

M IN IS T E R IO  D E  AGR1CULTU 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R Í A  E  I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto el el Decreto de 26 de febrero último, .se anuncian p a

M U N IC IP IO S   
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO 

CAPITALIDAD 

DEL PARTIDO
P R O V I N C I A PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Letux,, Lagata y  Samper del Salz...© ..m 
Buialance
B vqaJanee .•# • * * . • •
POEga r 1 , ,*.«».» , • * i » :v
GftatrÜlp del 1 mero y  Olmos de Penafiel, j 
Ibiis . ................................... ...

Lefux »....., *.»» • • -» 
Buyalanee. . . «.r©,©»;.
Bujalance.......» ^ * J ]
Ponga.....».», * ,.*.»•...

Castriilo del Duero. *.. ■
ibiaS ■ • ...» ,0 • t • J».., é ,* • Al
Benejama ,.. .©....... .

NaviúMílte de Beta

¡ i
2 ar apoza . * »> « . • © ¡ 
Gordo,ha,. t. ©• ©.>.« ,©,«•» 
Córdoba.» • « « « ¡ 
Oviedo . ,«* , •«•; «.

yalladolid»* »»©»

Oviedo 9

■ Heleh lie «...«.,© •.,© * * © ¡ 
Bujalance
B «jalaiice . ,..©■>•»«® . . 
Cangas de Onís . ;

Peñañel....................

Cangas del Narcea , * ♦

?iJlena . * .».».«* • * * ©»

Puebla de Alcocer. *.. .

lniAriM . . . . . . . a * .
IMimciái .. . . . . . . . . .
Jubilación-.. . . . . . . . .
interina ■» .*«».*••••• 
Nueva creación ,*•©••

Benejama, Campo de Mirra j  Cafíada, •. , 
Kavâ vijJar de Pela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

Alicante.«• ©,«»• ©«• ©« 
Badajoz ?

Renuncia .

Nueva creación. •••••

Las Instancias, en papel de octava díase, se dJrjgkán por Jos Ingresados aj Sr. Alcalde-Presidente dei Apuntamiento, 
nwm oportunos como justiciantes de mérito.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932. — El Inspector general, Jefe de la Sección, A. Benito,— ? /  B/s El Director generé
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cas, y otro en las oficinas de la Dele
gación de los Servicios hidráulicos del 
Tajo.

La información se ajustará a lo dis
puesto en las Instrucciones de 10 de 
Noviembre de 1922.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

NOTA EXTRACTO

El proyecto de canales de riego de 
la dehesa boyal de Moraleja, cuyo ob
jeto es aprovechar las aguas que dis
curren por e,i cauce público llamado 
Rivera de Gata, para emplearlas en el 
riego de unas 477 hectáreas de te rre 
aros pertenecientes a la dehesa arriba 
nom brada, comprende la ejecución en 
el término municipal de Moraleja,» (Gá- 
ceres) de un azud en la corriente ci
tada y un canal que desde éste con
duce las aguas derivadas hasta tres 
acequias que del mismo nacen y dis
tribuyen aquéllas en Ja zona regable, 
en la forma adecuada para su mejor 
utilización, más las obras accesorias 
que son precisas para Ja explotación 
de esta instalación y para salvar los

cauces y caminos públicos que se cru
zan y, en general, todas las servidum
bres legales afectadas.

Presa de derivación .—El azud o pre
sa de derivación se sitúa en el cauce 
de la Rivera de Gata, en el pueblo de 
Moraleja, a unos 600 metros aguas aba
jo del desagüe del molino de-da Enco
mienda. Es de planta rectangular, nor
mal al cauce, y su sección la corres
pondiente a vertedero de lámina ver
tiente adherida. La altura, a partir 
del enrase de cimientos, será de 0,8 
metros, y la cota de su umbral o co
ronación, 103,30 metros. El remanso 
llegará en aguas altas a la cota 102,50 
metros a 0,48 metros por bajo del des
agüe del citado molino, quedando 
comprendido dentro de las márgenes 
del río.

Canal.—El canal nace en el estribo 
izquierdo del azud y por terrenos in 
mediatos a  la margen izquierda se 
desarrolla en una longitud de 2.019,75 
metros, cruzando pequeños cauces y 
un camino particular con obras apro
piadas. El canal es a cielo abierto y 
tiene sección trapecial revestida, sajvo

en un corto tramo en el origen, en 
donde va en tuberíh de hormigón ar
mado, enterrada.

Va provisto en su origen de una cá
mara de sedimentación y de un ali
viadero de superficie para evacuar ek 
exceso de caudal derivado sobre la 
dotación máxima calculada, que es d£ 
0,500 metros cúbicos por segundo.

La entrada del agua al canal se ha
ce por un bocal dotado de dos com
puertas adecuadas.

Acequias.—Del extremo del canal 
parten dos acequian en sentidos diver
gentes, y una de ellas se bifurca poco 
después, dando nacimiento a una ter
cera.

Trazadas por la zona elevada de las 
ondulaciones del terreno, dominan es
tas tres acequias toda la superficie re
gable. Tienen sección trapecial sin re
vestimiento y  no craza» más qoe al
gún pequeño cauce y  caminos de he
rradura con obras adecuadas. Des
aguan en pequeños barrancos el so** 
tirante de su dotación,

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.-* 
El Director genera!, A. Sacristán.

RA, INDUSTRIA y COMERCIO

P E C U  A R I A S H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

en provisión en propiedad las plazas tle inspectores municipales Veterinarios siguientes:

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C o b e z  a s ♦

Iteses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

2.968
14.308

1.870,00
3.783.33
3.783.33

950
14.905

260
2.900

No.
Sí.

,No ■ 
Sí *

Treinta d ía s . . . . . .
Idem.... . . . . . . . . . .

Servicios unificados.
Idem.

14.303 14.905 2.900 Sí. Sí . ....................... Idem Idem,
3.045 1.750.00 

456,00

3.560.00

2.500.00

2.250.00

13.335 200 No. F erias.••••«•••••• Idem R esid en cia  en San

1.110 2.503 Sí . No. No .......................... Idem
Juan de Beleño. 

Residencia en Castri- 
11o de Duero. 

Residencia en San An-8.666 11.500 750 No. Sí . ••••••••••».•• Idem
a ; 3.879 i . 451 75 Sí. N o ........................ Idem.. . . . . . . . . . . .

tolín.
Residencia en  Bene-

5.460 15.000 Sí. No. N o ......................... Idem...............«. . .
jama.

Servicios un ideados.
•;r.

feapitalidad del partido/acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos esti* 

R Sav.al. * * •
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DIRECCION GENERAL DE AGRICUL

TURA
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Visto el expediente promovido por D. Antonio Fernández y Fernández, Ingeniero tercero ¡del Cuerpo de Agrónomos, aifecto a la Sección Agronómica) de León, solicitando prórroga a la licencia que por enfermedad viene disfrutando, que justifica con certificación facultativa bastante que acompaña e informe favorable del Jefe del Servicio; y vistas las disposiciones vigentes, 1
Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y Real orden de 12 de Diciembre ide 1924 ha resuelto conceder p rimera prórroga a la licencia que se halla disfrutando por enfermo el citado funcionario, que será con medio sueldo, terminando la misma en 17 de Diciembre próximo.

De Orden del señor Ministro de Agricultura, Industria y Comercio, lo digo i£u V. S. para su conocimiento y flfectos. Madrid, 6 de Diciembre de $32,—El Director general, F. Valera.

Señor Ordenador de Pagos por obligaciones <de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES
PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero subalterno en el Distrito minero de Córdoba.Esta Dirección general ha dispuesto se anuncie la provisión de la misma entre Ingenieros del Cuerpo de Minas, de la mencionada categoría, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 24 de Agosto del pasado año (G a c e t a  del día 26).Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sección prim era (Personal de Minas) de esta Dirección general, durante el plazo ¡de veinte días hábiles, por el conducto reglamentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y expirando el mismo a las trec.e horas idel día en que corresponda el vencimiento.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932._El Director general, F. Cordón Ordás.

Vacante una plaza de Ingeniero subalterno en el Distrito minero de Murcia.
Esta Dirección general ha dispuesto se anuncie la provisión de la misma entre Ingenieros del Cuerpo de Minas, de la mencionada categoría, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 24 de Agosto. dei pasado año (G a c e t a  del día 26).
Los aspirantes a l a  referida vacante la solicitarán de la Sección primera (Personal de Minas) de esta Dirección general por el conducto reglamentario de sus Jefes, durante el plazo de veinte días hábiles, a contar del día siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y expirando el mismo a las trece horas ¡del día en que corresponda el vencimiento.
Madrid, 9 de Diciembre de 1932.— El Director general, F. Gordón Ordás.


